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CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintiséis (26) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez, el 

proceso ejecutivo Rad. 2023-00123, informando que el apoderado de la parte 

demandante solicitó la devolución del despacho comisorio. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 455 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00123 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO: FERRECHINCHINÁ S.A.S NIT. 900.962.451-0 

      HERMAN ZULUAGA JIMENEZ CC. 10.242.122 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se tiene que el apoderado de la parte demandante respecto 

de la medida cautelar de secuestro del establecimiento de comercio 

“FERRECHINCHINA S.A.S” manifestó lo siguiente: 

 

 
 

De conformidad con lo anterior, se dispone ordenar a la Inspección de 

Policía de Chinchiná, Caldas, la devolución del Despacho Comisorio No. 
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12 sin diligenciar. Por secretaría envíese la comunicación 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Walter  Maldonado Ospina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 004 Promiscuo Municipal

Chinchina - Caldas
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